
OR QJJANTO EN DIEZ Y SEIS DE
Octubre del año próximo paliado de 174^* *c

principiaron Autos en el Proviforato de efta

Dignidad por Parte de la Univerfidad de Be-

neficiados , íobre e] Derecho de nombrar , y

defpedir los Sacriftanes Mayores, y Menores, y

demás Miniítros defus reípedtivas Iglefias, re-

clamando en ellos la Poííefsion,en que citaban,

y el Derecho, que les afsiftia, declarado porva-

riaS Dccifiones , y Executorias ganadas en con-

traditorio juicio, de la que fe les defpojaba, y el que fe lcsiniringia por dií-

tintos nombramientos para Sacriftanes Menores, hechos por. el Provifoi de

la Dignidad, por lo que pedían fe dicífen por nulos
, y fe mantu viene a la

Parte de dichos Beneficiados en fu PoíTefsion, y Derecho: de cuya inftan-

ciafe dio traslado al Fiícal general,y cuyos Autos pendían ante dichoPro-

vifor , como afsimifmo otros, que tuvieron principio en 26. de Mayo de

efte preíente año de 1750. intentados por parte de Don Fernando de Gal-

ves, Cura, y Colcótor de la Parroquia de San Nicolás de efta Ciudad ,
pi-

diendo fe mandaífc,queen aufencia,y falta del Beneficiado JñcieíTe losOfi-

cios, y Funciones del Beneficio; y que en concurrencia de Millas Cantadas

huvielíe de decir dicho Cura, la que no pudiere cumplir el Beneficiado,

fin ferie libre á efte , nifacultativo nombrar Capellán , ó Capellanes para

ellas: y que en aquel cafo fe le acudieífeconla limofna integra, que por la

Fundación, o Memoria eftuvieífefeñalada. Lo queafsi fe mandó por dicho

Provifor, en confequencia de cierta Orden general
,
que fe enuncio en el

Auto, citaba dada, Y en confequencia en 2 9, de dicho mes fe infiftio, a

que fe llcvaíTeá debido efeóto, mandando al mifmo tiempo ,
que como a

Cole&orfe le entregaran los Libros de las Memorias de Millas Cantadas,

que retenia el Beneficiado : todo lo qual mandado , fe notifico Paia ^

cumplimiento á Don Francifco dé la Fuente, Beneficiado de dicha g c

qn cuyo eftado, en primero de Junio de dicho año , la Parte de a nlvC1
_

fidad de Beneficiados falió oponiendofe á las dichas Providencias ,
corn

contrarias á fu Derecho, y PoíTefsion, pidiendo fe fiiípenáicücn lis

¡

cc

tos y fe le entregaífcn los Autos, los que tomados aev^vKron^p
ck^

taudo vanos inftrumcntós, y alegando en Jufticia,
deberíe revocar las c

tadas Providencias, como todo por menor confia de !os refen*»s dos Ra-

mosde Autos, los quales
,
porjuftos m°n

!
0S

efte preíente año de

1
^ 1

•d ful tadóíos concl Dpítor Don ^erpar-

propiedad, de*-



grados Cánones , en la Uníverfídad de efta Ciudad, Affeílbr general del

Screnifsimo Señor Infante Cardenal Árzobifpo de ella , mi Señor
, y de

íu Co-adminiftracion en eíle Arzobifpado, entendiendo la perturbación,

que havian caufado eftos hechos , y litigios en el Eftado Eclefiaftico
, y

las difeordias
, y defazones continuas, que ocurrían con fu motivo en las

Parroquias de efta Ciudad, y Arzobifpado , con otros daños
, y perjui-

cios , de que nos informamos ; como aísimifmo haciéndonos cargo de lo

recomendado, y mandado ,
que es, en todos Derechos, y Leyes Canó-

nicas , y Civiles , el que no fe admitan
,
permitan , fomenten , ni figan

jnftancias , y litigios en Puntos ya dicididos, y determinados en Jufticiai

fino es en aquellos Tribunales
, y por aquellas vias , einftancias preve-

nidas en Derecho ; antes fi
,
que eftando á lo mandado, dicidido

, y ^ce-

cutoriado , no fe abra juicio fobre ello, ni fe admita iriftancia en los Tri-

bunales, donde los tuviere, produciéndole, al que obtuvo el Derecho de

no refponder , mayormente, q los Puntos controvertidos en los referidos

Autos , los tiene exccutoriados á fu favor en los Tribunales Superiores,

y en contraditorio juicio, la Parte de la Univeríidad de Beneficiados, co-

mo fe comprobaban de los Teftimonios,que havian prefentádo en 3. de

Julio de efte prefente año
,
proveimos un Auto

,
por el qual mandamos:

Que las Partes litigantes en los referidos dos Ramos de Autos, prefentaf-

fen ante Nos todos loslnftrumentos, Executorias, Razones, y Documen-

tos, que tuvicífen en defenfa, y comprobación de fus pretendidos Dere-

chos, para en fu inteligencia, fin cftrcpito judicial determinar, lo mas
conveniente al férvido de Dios, y mejor régimen de las Iglefias, cuyo

Auto,comunicado á las Partes, en fu cumplimiento, el Fifcal general pre-

íentó ante Nos un Memorial , exponiendo varias razones
, y otro la Uni-

veríidad de Beneficiados , reproduciendo las expueftas en los Autos
, y

añadiendo otros Teftimonios de las Decifiones
, y Executorias , que ha-

vian obtenido en los Tribunales de la Sagrada Rota , y Nunciatura, y de

varios Capitulos de fus Eílatutos, aprobados por efta Dignidad Arzobif-

pal : todo lo qual con los Autos lo mandamos paífar al referido Aífcííor

Don Bernardo de Torrijos y Vargas
,
para que con el extrado de ellos

nos informaííe, y expufieífe íu Didamen: lo que afsi hecho, lo remiti-

mos todo, juntamente con los motivos
, y caufas, que haviamos tenido,

para inhibir al Proviforato
, y avocarnos el conocimiento, al Screnifsimo

Señor Infante Cardenal, Arzobifpo de efta Ciudad, mi Señor, quien
por fu Carta Orden de 21. de Septiembre de efte prefente año, en vifta

de todo fe dignó fu Alteza de aprobar nueftra determinación
, y junta-

mente el Didamen dado por el referido Afteííor , mandándonos , conti-

nuaremos el conocimiento, y que conforme á aquel Didamen determi-

ñafiemos, como hallaíícmos en jufticia. En cuya atención
, y á las razo-

nes ,
que motivaron nueftro citado Auto de 3. de Julio

,
que dexamos

expueftas
, y áque las Partes legitimas fon, y deben fer en los dichos

Autos la Dignidad Arzobifpal
, y fu Fifcal en fu nombre , de la una,

y de la otra la Univeríidad de Beneficiados, por quanto Don Fernando

de Galves, y demás Curas de efta Ciudad, y Arzobifpado, -no tienen

mas Derecho, que el deducido de la Dignidad, en quien refide la Cu-
ra úniverfal ^nlmarum

,
por fer folamente Thcnientes amobiblcs

'nutum, fin Derecho proprio; fino aquel, que por ella fe le comunicare,

por cuyo motivo no es neceííario íubftanciar con ellos los referidos Ain

tos.



i

tos /par. lo que, aun quando por las razones de el citado Auto, y por te

Foteftad Eminencialde la Dignidad» no noshallaíTcmos con conocidas fa-

cultades para cortar, decidir, y determinar los referidos ¿Autos fin eftrepi-

to judicial, ni las eftrcchas formalidades de juicio, haviendo las Partes le-

gitimas conformadofe con el citado Auto de 3. de Julio, para que los de-

terminaremos en aquella via, y forma
,
que hallaííemos fer inas conve-

niente al férvido de Dios , mejor regimende laslglcfias, y quietud de el

Eftado Eclefiaftico deefte Arzobifpado, reíiden en Nos yaindifputables,

claras, y conocidas facultades por Derecho,para executarlo ; de todas las

.quales ufando, y teniendo prefentes las Decifiones de la Sagrada Rota

de 14. de Noviembre de 1583. en tiempo del Señor Gregorio XIII. la de

aa.de Diciébrede 1628.cn tiempo del Sr.Urbano VlII.conotras,y junta-

mente la Executoria de 1 . de Agoíto de 1 7 1 9. ganada ante el Señor Nun-

cio en contraditorio juicio con la Dignidad, por las quales cftá declarado

a los Beneficiados el Derecho de elegir, y remover, fin obligación de ma-

pifeflar Caufas,todos los Miniítros de fus refpedivas Iglefias , como afsi-

miírno teniendo prefente el Capitulo 56. de losEftatutos de la Univerfi-

dad de Beneficiados, y cftár aprobados por eíla Dignidad en 20. deÁgof-

to de 1739.

Declaramos conforme á las citadas Decifiones, Executoria, f
demas fundamentos, que llevamos referidos, que refide, toca

, y
pertene-

ce á los Beneficiados el Derecho de elegir Sacriftanes Mayores, y Menores,

Organiftas
, y demás Miniftros de fus refpedlivas Iglefias, conforme aísi

cftá declarado en la citada Executoria de 1. de Agofto de 1719.^01 cuya
poííefsion fe deben amparar

, y mantener. Y aunque conforme a ella, y¡

^el referido Derecho , debian declararfe por nulos, y de ningún efc<5io los

Nombiamientos hechos en fucotravencionporelProviforatoiMandamos,
que los hafta aqui nombrados en ellos , continúen en fus Oficios, y Em-
pleos, para lo que facarán nuevos Nombramientos de fus refpe&ivos Be-

ncnciados, o a continuación, de los que tienen, elconfentimiento, anotan-
dofe en los regiftros, para que en adelante no haya fomento a nueva Litis,

pero al mifmo tiempo declaramos, que, aunque el dicho Derecho de ele-

gir todos los Miniftros, refide, y pertenece á los Beneficiados , los que por

ellos fueren nombrados para Miniftros mayores, como fon Sacriftanes de

cfta clafíe. Sochantres, y Órganiftas, deben, y han de fer obligados á acu-

dir con fus Nombramientos
, por la confirmación, y aprobación, alProvi-

forato, por tratarfeen ello de íuficiencia aprobanda, loquees privativo de

la Jurifdiccion Ordinaria, y no fer contrario al Derecho de elegir, que re-

fide en los Beneficiados , ni á lo declarado en Jas Decifiones, y Executo-

ria referidas.

Afsimifmo teniendo prefente te citada Dccifion de la Sagra*
Rota de 14. de Noviembre de 1583. Jo mandado en el Tribuna déla Nun-

ciatura en 18. de Mayo de 1642 en 9. de Marzo de 1720. y últimamente

lo obtenido, y cxecutoriado en 31. de Agofto de 1 734 - y lo prevenido en

el Capitulo 50. de los Eftatutos de la Univerfidad d*»clic'^

®

pr '

“

dos por cfta Dignidad, dequeen el fegundo Ramo
de Autos le han pre-

fentado Tcftimonios,con todo lo demás dicho, y expucftopoi c Fi cal ge-

neral del Arzobifpado: Declaramos, que ficmpre,que no puedan cantar

por si las. Millas los Beneficiados por algún cafo fortuito, o inopinado
,
por

aufencte no notable, ó por enfermcdad,podran c ^cSir Sacerdote Secular, q



las cante, fin que nccefsite el Nombrado de licencia particular de la Jurif-

diccion Ordinaria, en cuyos cafos no haya diftincion de Proprios á Vice-

Beneficiados, Perofi el no poder cumplir las Miíías es, por ocurrir dos, ó

mas en un dia
, y eíta complicación, y ocurrencia es perpe tua

, y continua

rodos los años, ocurriendo encada uno haverla, á lo menos quince dias;

en efeos cafos el Beneficiado Proprio , ó Vice.Beneficiado, con facultad

del Propietario ,
para nombrar Capellanes Thenientes, puedan nombrar,

quien las cumpla, y cante, fin recurrir por licencia el Nombrado, como fea

éfte de los Capellanes de la mifma Parroquia, ó afsignados á ella. Mas

fino fucilen de ejftos, bel Vice-Bencficiado no tuviere Ta referida facultad

del Proprietario, en tal cafo de complicación perpetua notable, no podrá

el Nombrado cumplir 1 as Miífas fin licencia exprcíla delá jurifdicción Or-

dinaria ,Ía que por no caufarlcs coitos, bailará la pidan por un Memorial:

Y fi por mejor lo tuvieíTeri,para evitar continuados recurfos, podrán pe-

dir habilitación deíde el principiólos que efpcrarcn, o puedan cfpcrar fer

áfsi nombrados. Encargando, como encargamos en amor
, y charidad á

Jos Beneficiados,átiendan,y prefieran en losNombramientos,y Elecciones

para el cumplimiento de las Mifias á los Curas de fus refpcétivas Parro-

quias , como a Sacerdotes qualificados
, y que fe emplean en el cuidado

délas Almas, y Paito efpiritual de fus Fcligrefes.

Afsimiímo declaramos
, y mandamos

, que fe hayan
, y deban

cumplir las Miífas de las Memorias, y Dotaciones en el dia prevenido por

ellas, comola que por los Fieles en alguno fcñalado por particular devo-

ción fe mandare decir, fin que fea licito, ni puedan los Beneficiados por

refervarfe alguna, ó algunas, poítergarlas á otro diítinto del prevenido

por el Dotante,b Devoto, cuya voluntad fe obferve en un todo,íin contra-

venir a ella por ningún cafo, ni motivo, en lo quejes encargamos las con-

ciencias ,
debiéndole Tentaren los Libros de Memorias, y Miífas cumpli-

das el dia, en que fe cumplieren , y por quienes, para que de cite modo
Confie en las Vifitáseílarlo conformé alas Dotaciones, y ultimas volun-

tades : Y mandamos, que los referidos Nombramientos
,
que íegiin la

diftincion de Cafos ,
que llevamos expueíta, hicieífen los Beneficiados,

para el cumplimiento délas Miífas, hayan de fer en Sacerdotes Seculares,

y foto en cafo precifo , y en defeóto de eítos, puedan nombrar Regulares,

que las cumplan, lo que prohibimos, conforme lo mandado, y preveni-

do por las ConítitucionesSynodalesde eíte Arzobifpado.

Afsimifmo declaramos, y mandamos, que fiempre
,
que por

áDunos de los nombrados en alguna de las referidas formas expreífadas,

fe diga, y cumpla alguna Miffa, que tenga por la Dotación, Memo-

ria, ó Devoción, fcñalado eítipendio, por razón de tal , citando por la

mifma Dotación, Memoria, ó Devoción, reparadamente fcñalada la

Quota correfpondiente al Beneficio, de fuerte que citen las partes di-

viíivamente prevenidas en la afsignacion , en cite cafo el Subrogado

debe pcrcebir todo,elque porlaMiífa cftuviere fcñalado en la Fundación,

por quedar ya por eíta fatisfecho
, y

prevenido el Derecho Bcncfícial
, y

fer io contrario gravofo en conciencia, y opueíto á la exprcífa volun-

tad del Dotante , o Devoto. Pero en el cafo
,
que no citen af$i diviíi-

vamente las partes prevenidas en la Dotación, fino baxo de un concep-

to genérico
, y común, dotada la Mlífa, fin divifion de ellas, cumplirá

el Beneficiado con dar al Subrogado el eítipendio ordinario
, y de eltilo,

refer-
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rcfcrvandofc á si por Derecho Beneficiad y via de fuperavit el reíiduo,

por no intervenir en efto lucro alguno intuitu Sacrificii , ni comprehcn-

tieríeen lo prohibido en la Propoíicion condenada por el Señor Alexan-

dro- VII. antes íi fer pra&ica admitida en la Parroquial del Sagrario , y
demás Parroquias de cita Ciudad

, y Arzobifpado, y ob fervaríe también

legun los informes de las Contadurias con las alcanzadas de Tercia.

Aísimifmo declaramos, y mandamos en quanto, en quien deban efíar

los Libros de Memorias
* y Dotaciones de las Millas Cantadas ,

que fe

eñe, y obférve el cftilo, queconftaííe haver, y certificaífen los Contadores

de Vifita, y Fabricas, ya en cfta Ciudad , ó ya en el Arzobiípado , fin que

por los Beneficiados, ni Colectores fe deba, ni pueda alterar ;
por quanto

íobre efte punto no fe infringe derecho alguno, Tiendo folo una Rí-oviden-

cia gobernativa para el mejor regimen délas Iglcfias, y que fe cumplan,

y confien cumplidas las ultimas voluntades de los Dotantes.

Todo lo afsi declarado
, y mandado por Nos en todos fus puntos*

fe obfervará en las Parroquias de cita Ciudad, y demás de fu Arzo*

bifpado, fujetas áfu Jurifdiccion
,
por los Beneficiados, Curas, y Colec-

tóles refpeóti vos de cada una, y de eíle modo cortamos, decidimos , y
determinárnoslos citados dos Ramos de Autos, de que llevamos hecha

íTuntion
, y todos otros qualefquiera, que fobre los mifmos puntos 3 Y

rnatei ias eiluviereri pendientes ante Nos, ó en el Proviforato de la Dig-

nidad: los quales mandamos á los Notarios, ante quienes fe figuen, l° s

tiahigan ante Nos, para evitar deeífe modo, el que quede fomento á fufei-

vai o re lo ya porNos determinado nuevos Pleytos , y Litigios. Para ló

qual
, y que lo tengan entendido todos aquellos, á quienes pertenezca, Ó

pertenecer pueda
, y no fe admita en los Oficios fobre ello pedimento, ni

1

^
ncia:> madarnos- felespaífe tanto en forma, que haga fee,de efta riíte -

I
a d^erminacion, como el que fe comunique al Abad de Beneficiados

, y
a os icarios, para qfteeftos lo hagan álos Beneficiados, Curas, y Colec-
tóles, cada uno rcfpeófivamente en fu pertenencia para fu obfervancia, y
cump imicnto, que afsi lo determinamos , y mandamos , con parecer , y
Acuerdo del dicho Dodor Don Bernardo de Torrijos y

Vargas, Aíleflor

e . A. R. el Serenifsimo Señor Infante Cardenal, Arzobifpo, mi

y de fu Co-adminiftracion en efte Arzobifpado. En efte Palacio Arzobil-

pal de Sevilla a i a. de Diciembre de 1 7 50. anos. Francifcó Arzobifpoi

Co-admimftrador de Sevilla. Dodlor Don Bernardo de 1 orrrjos y
Vargas. Dodor Miguel Jofeph de Coísio, Secretario.

Copia del Decreto Original
, que exhibió el feñor DodorDon Miguel Jo-

íeph de Cofsio
, Canónigo déla Santa Patriarchal Iglefia de efta Ciuda ,

y Secretario de Camara de S. A. R. el Serenifsimo Señor n an
.

nal, Arzobifpo, mi Señor, el que devolví con los Autos , a cuya coto"

cion eftaba inferto, cuyo Recibo firma aqui dicho fcnor .quien

facar, para comunicar lo mandado á la Parte del Abad deDs Bencfa

dos, y demas , que por dicho Decreto fe previene, eC
I . -

en veinte días del mes de Diciembre de mil fetecientos /
cinq .

Dodor Miguel Jofeph de Co£ Secretario.
Antomo déla Barrera,

Notario Apoftolico,

Yo



Aprobscicn

<áe S. A. R.

el Serenifsimo 1

Señor Infante

Cardenal, Ar-

zobifpo de efta

Ciudad, y Ar-
zobifpado.

YO el Doftor Miguel Jofeph de Cofsio, Canónigo de la Santa Igleíia

Patriarchal de cita Ciudad , y Secretario de eñe Arzobifpado por

lo refpc&ivo á fu Co-adminiftracion, certificoiQuc haviendófe da-

do cuenta por el Iluftrifsimo Señor Don Franciícode Soiis Folch de Car-

dona, Arzobifpo de Trajanopoli, Co-adminiftrador de eñe Arzobifpado,

de la Providencia dada por fu Iíuftrifsima en los Artículos pendientes én-

trela Univerfidad de Beneficiados de cfta Ciudad, elFifcal general
, y al-

gunos Curas, fobre el Nombramiento de Sacriftanes menores, y otros Mi-

niftros inferiores , y fobre la facultad de nombrar los Beneficiados, quien

cante las Miñas, quando ellos por sino pueden cxecutarlo: El Excelen-

tísimo Señor Marqués Scoti, en Carta de veinte y ocho de Diciembre

del año proximO paífado, eferita, y dirigida al Uuftriísimo Señor Arzobif-

po, Co-adminiftrador, exprcífa , de orden del Serenísimo Señor Infante

Cardenal Don Luis Jayme de Borbon, mi Señor , Arzobiípo de cfta Ciu-

dad, y
Arzobifpado, haverfe conformado fu Alteza con las providencias

dadaspor fu Iíuftrifsima en los puntos controvertidos , como lo referido

mas largamente confta de las Cartas, y Borradores, que por ahora que-

dan entre los Papeles de la Secretaria de mi encargo, á que me remito. Y
para que confte, donde convenga, de pedimento del Do&or Don Jofeph

García Merchante, Beneficiado Propriodela Parroquia de San Vicente,

y Abad Mayor de fu Univerfidad de Beneficiados, yen fu nombre
, y de

orden del Iluftrifsimo Señor Don Francifco de Solis Folch de Cardona,

Arzobifpo de Trajanopoli, y Co-adminiftrador de efte Arzobifpado: Doi

la prefente en Sevilla á diez y nueve de Febrero de mil íetccicntos cin-

quentay un años. Do&. Miguel Jofeph de Cofsio, Secretario.

La Sentencia
, y Declaración antecedente , y el Teftimonio de h

Aprobación de S. A. R. el Serenísimo Señor Infante Cardenal , Arzobif-

pode Sevilla, mi Señor,concucrdan confus Originales. Y eftaimprefsion;

paraefe&o de comunicarlo á los Individuos del Cabildo de la Univerfidad

de Beneficiados Proprios de cfta Ciudad, ya otros, que lo folicitan paraíti

obfervanciaíe ha hecho con licencia,y por mandado del Iluftrifsimo Señor

Don Francifco de Solis Folch de Cardona , mi Señor , Arzobifpo de Tra-

janopoli, Co-adminiftrador Simul con S. A. R. de efte Arzobifpado , co-

mo todo confta de los Teftimonios, y Decreto, que ante mi exhibió el Se-

ñor Doftor Don Jofeph García Merchante y Zuñiga , Abad Mayor de di-

cho Cabildo, y Univeríidadf á que me refiero, Sevilla,
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